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DE LA PROVINCÂ DE CORDOBA

Las leye» y la» disposleione» del GoMer- 
ao son «WIgatoriaB para la capital de pro
vincia deede «oe se pabUea» oadalmente 
>» olla, y desde cuatro días despaesparalos 
demdspneblos de la imlsma provincia, (toy 

de 3 de Movlembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR-

Un mes en Córdoba 
Tres id. . - • * 
Seis id........................  
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bas leyes, árdenea T aaaneloa «oe «e maa 
den pabllearen loa «BnleHnea oüelalea» ae

12 rs, RL fuera* 16 hau de remitir al Gefe polUieo re.yeetlwo
■ ^ipor cayo eondneto se pasarán A los editores 

®^ de los mencionados periódicos. (Ordenes de
' ^^^ 6 de Abril, de « y 31 de Octobre de 1834.)

Se publica todas los dias eseepta los Domingo

. 33 .
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Núm. 1200.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia remitirán á este Gobierno, en el término de ocho días, un estado
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Instrucción á que deben sugetarse tos gobiernos de provincia para llenar las casillas del presente modelo de estado.

En la 1 .* casilla se consignarán los nombres <^J®^^’’“JjJ 4“ se’TxprtsaM en metrosÍídwScU íScU ó lp?Sada á gue^e encuentre de 

prendidas en aquellos términos y que tengan ®“. , ' cercas^ ostensión del cementerio, en la 7? se consignará el número de los depo
la población, en la 5.’y 6.* se espresará en “®{¡¡®®J» ®ó2ríoÍcemSurtos en la 8.“ espresion.de los lugares y nombre de los Monasterios, en la 3. , 
sitos y si se hallan situados en el casco de a P®^®®®® *1®“ en la 14 ’ d^observaciones se determinará las que por cualquier concepto 
9.*, 10.', Il. , i2.’ y 13. se consignarán los datos que el estado reclama, y en
motive el estado.

Núm. 1214.
Sección de Fomento.

D. Juan de Cuevas y Regales, 
vecino de esta capital, de profesión 
Procurador, habitante on la calle 
de los Moros, núm. 4, á nombre de 
D, Juan S. Macdongall, residente 

en Sevilla, ha presentado á la una 
y quince minutos de la tarde del 
dia 29 de Mayo de 1880 una solici
tud de registro de 26 pertenencias 
de la mina titulada «Por si acaso,> 
de mineral plomo, sita en sitio lla
mado Quinto del muerto, terreno 

de la propiedad del Exorno. Sr. Du
que de Rivas, término de Belalcá
zar; lindante al N. con las minas 
«Raposa» y «Guipuzcoana,» á Sa
liente con la Cañada de Fuente Real 
y al Sur y P. con la propiedad del 
Bxemo. Sr. Duque de Rivas.

La designación que hace es la 
siguiente*.

Se tendrá por punto de partida 
el mojon Sur del límite saliente de 
la mina «Guipuzcoana,» de donde 
so medirán 100 metcús en direc • 
cion 143.* colocando la 1. estaca;
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€6 esta en dirección 233.' se medi
rán 300 metros colocando la 2 ^ 
estaca; de esta en dirección 323,“ 
se medirán 100 metros colccando 
la 3. estaca; de esta en dirección 
233.“ se medirán 900 metros colo
cando la 4.® estaca; de esta en di
rección 323.“ se medirán 300 me
tros colocando la 5.' estaca; de esta 
en dirección 53." se medirán 500 
metros colocando la 6." estaca;de 
esta en dirección 143 ’ 100 metros 
colocando la T,*; de esta en direc
ción £>3.“ 300 metros la 8.*; de e.sta 
en dirección Í43.‘ 100 metros la 
9."; de esta en dirección 53.* 200 
metros la 10.®; de esta en dirección , 

■ 143.° 100 metros la 11.’, y de esta ! 
en dirección 53/ 200 metros hasta 1
cerrar con el punto de partida, que
dando así tormado el perímetro de 
las 26 pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro en 7 de Junio actual la can
tidad de ciento treinta y una pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 1. de Junio actua! he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun 
cié al público en cumplimiento al 
párrafo 2.° de! artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 10 de Junio de 1880,
El Gobernador, 

SI Conde de Foxd

Núm. 1225.
Sección de Fomento.

Don Francisco Quevedo, vecino 
de Córdoba, habitante en la eaile 
de Ia Yedra número 10, ha presen
tado á la una y treinta minutos de 
la tarde del día 5 de Junio de 1880 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<Verdad de los Artistas,! de mine
ral cobre, sita en sitio llamado La 
Cebadera, en la dehesa de Santa 
Marla de Trassierra, terreno de la 
propiedad de la Duquesa de Almo
dovar del Valle, término de esta 
capital, lindante al Poniente con el 
no Guadiato y Cerro del Trigo, Me
diodía con el mismo río, por Sa
liente tierras de la dehesa de San
ta üdaria de Trassierra, y por el 
Norte tierras de expresada dehesa 
y vereda que baja de Val de las 

, Huertas.
La designación que hace es la 

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 

un pozo de un metro de profundi
dad al pié del cerro de la Cebadera 
y á bO metros del rió Guadiato; 
desde dicho punto de partida se 
medirán al N, 550 metros y se pon
drá la I.‘ estaca; de esta al E. 100 
metros la 2.“; de esta en dirección 
Sur 600 metros la 3.*;de esta ea 

dirección 0. se medirán 206 mé
tros la 4,*; de esta en dirección N. 
600 metros la 5 \ y de esta á la 
1. se medirán 100 metros, con lo 
que queda cerrado el rectángulo de 
las doce pertenencias solicitadas.

(
Ha consignado en la caja del 
Tesoro en cinco de Junio la canti
dad de setenta y cinco pesetas,
Y habiendo cumplido con las 

í formalidades de la ley, por decreto 
1 de igual fecha he dispuesto la ad- 
1 misión de la referida solicitud, sal

vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.” dei artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 11 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

SI Condt dt Soísd. ¡
Don Juan ile Dios Aguayo y Sala

manca, Alcalde constitucional 
de esta Villa de Santa-Ella.

®' tíomingo día 20 del corriente mes y horas 
de diez á doce de su mañana, ten- ' 
dyá lugar en estas Casas Consisto- Í 
nales el acto de subasta pública 
para su remate en el mejor pos- ' 
tor, del arbitrio .Municipal de .dos 
pesetas impuesto para el año próc- 

i simo económico de 1880-81 sobre 
5 cada carro ó carreta que entre en • 
! este termino con el fin de condu- i

Í

' Í

j Núm. 1226.
y Sección de Fomento.

¡ 1 Don Manuel Enriquez y Enri- 
; quez, vecino de esta capital, de 
i profesión procurador, habitante en 

la calle de Carreteras número 28, g cir CTann^ ó

denberg y Schmittemer, residente j hiendo de tipo para esta subasta la 
Í en Esus (Prusia), ha presentado á | cantidad de ciento veinte pese- 
; las doce y cuarenta y cinco minu- f ‘^^^ , ... . 120
Í tos de la mañana del día 5 de Ju- 1 • ®^ arbitrio especial de veinte
' :: íir r "^ t 1 ^ sîkisæ

: tí o de 18 pertenencias de la mina f cada arroba de aceite que se export 
• titulada <E1 Diamante,» de mine- | ^'^^ úo^®®*'^ '^^*1®» caículándose di- 
^ ral plomo argentífero, sita en sitio

nombrado Loma de Carrasco, ter- 
renoda la propiedad de D. Pram „ ^
CISCO Gómez y Gómez, vecino de la | cuentas pesetas.
Granja de Torrehermosa, término j L^ m«'’^<’hi*L« aaoer ai pubji- 
de Hornachuelos, lindante por to- 1 ®® P®**» conocimiento de cuantos 
dos vientos con terreno de dicho 1 leseen tornar parte en expresado 
señor. I acto, que se celebrará con arreglo

| en un todo al pliego da condiciones 
1 formado al efecto por el Ayunta- 
1 miento que presido, y el cual des- 
1 de hoy se halla de manifiesto en 

la Secretaría do este Municipio.
Santa-Ella 7 de Junio de 1880. 

=-íuaD de Dios Aguayo.=Por su 
mandado, Fernando Rivilla, Secre
tario,

i

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el primer pozo que hay ai L. de los 
minados ó corrida de pozos abier
tos existantes en dicha Loma: des
de este pozo punto de partida se 
medirán en dirección Levante cin
cuenta metros y se colocará la pri
mera estaca; desde esta se medi
rán ciento cincuenta metros en di
rección Sur y se fijará la segunda 
estaca; desde esta se medirán qui
nientos cincuenta metros en direc
ción Poniente y se colocará la ter
cera estaca; desde esta al Norte se 
medirán trescientos metros y se 
pondrá la cuarta estaca; desde ella 
ee medirán al Levante seiscientos 
metros y se colocará la quinta es
taca, y desde esta ai punto de par
tida se medirán quinientos cin- ; 

8 ano en 8000 fanegas y 4000 arfo- 
1 has, siendo por consiguiente el ti- 
1 po para Ia subasta setecientas cin-

Ho que se hace saber al púbii-

s 
fl

Núm. 1194.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Paimsra.

cuenta metros.
Ha consignado en 5 de Junio en 

la Caja del Tesoro la cantidad de 
noventa y nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 

Í Don Joaó Hens Ostos, Alcalde cons- 
i titucional de Fuente Palmera, 
í Hago saber: que habiendo ob- 
1 tenido autorización de la Exema. 
Ï Diputación para arrendar con la 
| ¡acuitad de la exclusiva en las ven- 
| taaal por menor las especies de 
1 consumos Vinos y Aguardientes; 
| el Ayuntamiento de mi presiden

cia en sesión de hoy ha acordada 
se anuncie la primer subasta pa
ra el Domingo próximo trece del 
corriente, la que deberá tener efec
to en estas casas consistoriales de 
once á doce de la mañana con su- 
geeion ai pliego de condiciones que 
desde el día queda de manifiesto en 
esta Secretaría Municipal. Tenien
do enteudido que si no hay lioita-

í
formalidades de la ley, por decreto ; 
de igual fecha he dispuesto la ad - *

Ï

misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.' del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 12 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

Si Condé df Foxá.

ÂTDNTÂIUËNTOS.
Núm. 1193.

Alcaldía Constitucional 
Santa-Ella.

dí

dores en dicho primer remate sé 
tendra por anunciado el segundo 
3' tercero para los dias veinte v 
veinte y seis del que rige, en el 
mismo local y hora antes citadas 
en la que so tendrá presente lo dis
puesto en los artículos 209, 210 v 
211 de la vigente instrucción d© 
consumos.

J' ^u^nte Palmera 6 Junio 1880 
—El Alcaide, José Hens Ostos,

Núm. 1195.
Alcaldía constitue Ional de 

Palenciana.
^®“,®a^tolomé Jimenez Hurtado, 

Alcalde Constitucional de esta 
villa.

Í Hago saber.- que cumpliendo lo 
acordado por el Ayuntamiento de 

■ ™* P^®®**^®®®ia, se saca á pública 
. subasta el arbitrio de la romana Ó 

alquiler de pesos y medidas de uso 
, voluntario y asiento de plaza por 
f ®®° económico de 18804 
; 1881, bajo el tipo de 1500 pesetas ' 

■ y con arreglo á las condiciones que 
: constan en el espediente de su re- 

®^ úalia de manifiesto 
einrSBcretan'a muniei.gat7ddnde 
podrá ser examinado por todas las 

■ personas que gusten.
El remate tendrá lugar en un 

solo acto que se verificará en las 
, Lasas consistoriaios el Domingo 
, rece del corr.enta de doce á .desda 

la tarde. "
‘ ,. ^^ que se hace público por me- 
« dio del presente para general inte- 
■ hgencia-
i Palenciana 5 de Junio de mil 
; ochocientos ochenta.=Bar tolomé 
■ Jimenez.— Leopoldo Herrero, Se-

Núm. 1198. 
Alcaldía eonstUucIooal de 

Guadalcázar. 
í  

, D. José Maria Gómez Pozo, Alcai- 
i de constitucional interino de es- 
i ta villa.
1 Hago saber; que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia 
y contribuyentes asociados el ar
riendo con facultad de la exclusi
va, en las ventas al por menor, de 
las especies vino, aguardiente, acei
te de comer y arder y tocino de 
cerdo salado, como uno de los me
dios para cubrír el encabezamiento 
de consumos en el pró.xlmo año 
económico de 1880-81, so señala 
para sus dos remates los dias trece 
y diez y ocho del mes corriente v 
hora de diez á once de la mañana 
en las Casas Consistoriales, donde 
desde el día se encuentra.de mani
fiesto el pliego de condiciones,

Guadalcázar 5 de Junio de 1880. 
=José Maria Gómez.=Em)iiano 
del CastilJo, Secretario.

Núm, 1210.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey,
Don Antonio Torres Rodríguez, 

Alcalde constitucional acciden. 
tal de esta villa de Carcabuey. 
Hago saber: que autorizados co-

: 'i

4 «
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mo ingresos en d presupuesto or
dinario que ha de regir en el ejer
cicio de 1880 á 8Ií el arbitrio de 
pesas y medidas de uso voluntario, 

s e anuncia su arriendo en subasta 
pública bajo el tipo de mil setecien
tas cincuenta pesetas, con extricta 
sugecion a! pliego da condiciones 

qu e se halla de manifiesto en la Se- 
cr etaria capitular, siendo ia pri
mera el día diez y siete de Junio 
actuai de once á doce de su maña
na en estas Casas Consistoriales, 
admitiéndose proposiciones que cu
bran el tipo, y la segunda el vein
te y seis del propio raes y hora se
ñalada, para la mejora del cinco por 
ciento sobre ¡a cantidad en que hu
biere quedado en ia anterior, con- 
duyéndosa en ambas con pujas á 
¡allanay adjudicación del remate 
al mejor postor; advirtiéndose que, 

' de no resultar licitador en la pri- i 
Olera, se tendrá la segunda como ! 
primera, abriéndose á este fin el ! 
.acto de nuevo de doee á una de la ! 
tarde para la indicada mejora y su ‘ 
terminación. j

Y para inteligencia de los qn® ' 
deseen interesarse, se publica y fl- ¡ 
ja el presente en Carcabuey á ocho ' 
de Junio de mil-ochocientos ochen- . 
ta. —Antonio Torres, =i.francisco ' 

’■ de P, Garcia, Secretario.

Núm. 1211.
Alcaldía^ constitucional 

Almodovar.
da

DonTMiguei Saiaz^í7 Muñoz, Al
caide constitucional do esta vi
lla.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
' asociados contribuyentes el arríen 
do de los derechos de las especies 
de consumo, cereales y sal para cu
brir el cupo y arbitrios de las mis
mas, con libertad de ventas, se ha 
señalado para su rémate el Domin
go trece del corriente de diez á on- 
cede su mañana bajo el tipo y 
pliego de-condiciones que consta de 
su espediente.

Almodovar 5 de Junio de 1880 
—Miguri Salazar,

Núm. 1217. 
Alcaidia constitucional 

Po2obl3aco.
de

Don Cristóbal de Sepúlveda y Qui
rós, .Alcalde constituciorial dees- 
ta vilia.
Hago saber: que el dia 24 del 

'corriente á las doce de la mañana 
en estas Casas Consistoriale.s se 
subasta el servicio del alumbrado 
público de esta población durante 
el próximo año económico de 1880 
à 81, bajo las bases y condiciones 
que obran en el espediente que se

halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de este vecindario y es
pecialmente para el de los que de
seen tornar parte en expresada su
basta.

Pozoblanco 9 de Junio de 1880. 
=EI Alcalde, Cristóbal de Sepúl
veda.

JUZGADOS.
Núm. 1182.

Juzgado de primera ins
tancia de Navalcarnero,

El Sr. Don Mariano Cabeza y 
Maestro, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, se ha 
servido acordar, en providencia de 
esta misma fecha, dictada en la cau
sa que se instruye por robo de ob- 
getos-sagrados do la Iglesia parro
quial de Villamanta, ocurrido en la 
noche del veintey nueve de Diciem
bre último, se proceda á la busca y 
remisión á este Juzgado de dichos 
objetos que á continuación se deta
llan, y á la captura delaa personas 
en cuyo poder fueren hallados, sin 
producir razón derecha de su ad
quisición.

! Navalcarnero Mayo veinte y 
1 nuevo de mil ochocientos ochenta.

Ef Escribano actuario, José de ¡a
Morena.
Descripción de los objetos rob *er

__JiIFcpjiûu^^4--parecer'(ïe plata, 
para contener las sagradas formas.

Una» crismeras para el óleo, 
crisma y santa unción, de plaqué ó 
metal blanco. .

i Una capa morada de damasco 
; de color muy quebrado.
' Cuatro capas de coro blancas, 
j Otra de tafetán blanco muy 
. usada.
! Otra de seda tambien muy usa- 
j da, con ramos morados.
i otra tambien de seda muy usada, 
; Otra de damasco todo blanco con 

.1 galón plateado dorado. 
; Otra capa de seda encarnada 
1 con galón de oro.

Un terno compuesto de casulla 
y dalmática blanco con ramos do
rados.

Una casulla verde de damasco 
con galón de seda amarillo.

Una casulla nueva encarnada 
con galón de seda amarillo.

Una casulla de terciopelo encar- j 
nado con galón de seda blanco y ce
nefa en medio dorada.

Un palio de damasco encarna
do con un águila en medio platea- 
da, y corazones de lo mismo en el 
centro.

Un estandarte blanco con bor
dado de lentejuela con las iniciales 
en una cara una custodia y en la 
otra una M. y una A. que dice 
Mana

Dos frontales de mesa y de pul- ’ 
pito, el uno de terciopelo encarna- f 
do, y el otro morado con ramos pía- í 
toados blanéos.

Tres bandas de facistol, una 
blanca con ramos plateados, otra 
encarnada y blanca antigua, y otra j
de seda con fleco blanco.

Una capa da San Blas, de seda, 
con ramos plateados blancos.

Un tonelete dal Cristo de a Fé, 
de fondo verde con ramos plateados 
blancos.

Núm. 1204.

4uxgado de primera instan, 
j cia do Andujar

! Don Antonio Maldonado González, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Andújar y su par
tido etc.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á dos hombres desconoci
dos cuyas señas aparecen a! final, 
que en la mañana del veinticinco 
de! corriente y en ocasión que Gre
gorio Nieto Vilches, de oficio es 
partero, so dirigía con .^s caballe 
rías mayores desdela villa de Men
jibar á la de Jodar, le robaron cin- 
cuenta_ pesetas y una pistola de 
dos cánones en el sitio llamado ba- 
dode^An^or^a, término de aquella

¡ ’'illa, hujóndose acto seguido;para
^^«««-«tldnBinb de treinta dias á
contar desde el siguiente en que 
aparezca inserto este edicto en la 
<Gaeeta de Madrid» y .Boletines 
oficiales» de Sevilla, Córdoba, Jaén 
y Ciudad-Real, se presenten en es
te Juzgado á responder de los car
gos que les resaltan en la causa que 
con tal motivo se instruye; aperci
bidos que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todos los Sres. Jueces, Go
bernadores, Comandantes de pues
to de Guardia civil y demás que 
componen la policía judicial, se 
sirvan dar las órdenes oportunas
para que por sus respectivas de 
pendencias se proceda í la busca 
y captura de dichos dos hombres, 
poniéndolos á mi disposición en la 
cárcel de este partido, caso de ser 
habidos.

y para su notoriedad se fija el 
presente.

Dado en An ujar á treinta y 
uno de Mayo de míi óchocieníos 
ochenta.—Antonio Maldonado Don- 
zalea -Por mandado de S. S,. Fran
cisco Garcia Sotero.

Señas de los dos hombres.
Uno de ellos alto, con hoyos ."e 

viruelas, vestido con pantalón blan
quiza, chaleco y chaqueta negros, 
sombrero ancho negro, con poca 
barba, y unos veintiséis anos de 
edad

Y el otro de estatura mna baja, 
vestido con pantalón y chaqueta 
negros, sombrero ealañés y de la 
misma edad que el anterior.

Núm. 1205, 
Juzgado de primera ins

cia de Aguilar.

Don Francisco do Friaa y Villalo
bos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Aguilar de la 
Frontera y su partido.
Por la presente y en virtud de , 

providencia dictada por expresado 
Sr. Juez y refrendada por mi el ac 
tuano, se hace saber á todos los se
ñores Jueces ó individuos de poli
cía judicial de la uacion, se sirvan 
practicar activa'^ y eficaces diligen
cias para la busca de una ó^egua 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, que en la noche del trein. 
ía de Mayo próximo pasarfo fue ro
bada por un hombro desconocido 
eu tierras del cortijo denominado 
de Heredia, de este términeq pro
piedad de D, Nemesio Heredia de 
estos vecinos, remitiéndola á e.ste 
Juzgado caso de g^,. habida con la 
persona en cuyo pe ‘er se encuen
tre, si no diere el suficiente descar
go de su adquisición.

Dado en Aguilar ácinco de Ju- 
aro de-mil ochocientos ochenta.;= 

■Francisco de Frías.-P, m. de 8 S 
Timoteo Sánchez. * ' *

Seña de la caballería.
Una yegua negra, cerrada, cal

zada de un pié, herrada del anca 
derecha.

ÍNúm. 1221.

Juzgadode primara instan
cia dei distrito de la dere

cha de esta ciudad da 
Córdoba.

Ddn José Gonzalez Ferez, Juez de- 
primera instancia del distrito- de 
la derecha de esta Ciudad,
Per el presente cito, llamo v 

cm plazo por término de veinte días 
á j-aquin Gallen, natural de Dos 
Torres, vecino de esta ciudad, sol
tero, albañil y de veinte y un años 
de edad, para que se presente en 
este Juzgado áoir la notifleacion 
de la sentencia recaída en causa 
que se is ha .seguido sobre lesiones.

Ai propio tiempo ruego á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca 
captura y remisión á Ia.cárcel de 
este partido del Joaquín Galien.

Dado en ''órdoba á siete de Ju
nio de mil ochocientos ochenta. - 
José González Perez. — Eí actu-ario, 
Antonio Ravé del Castillo. ’
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ANUISCIOS.
para todas aplicaciones á medida 

exacta.
Se hacen chaflones de escua-

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de lodo el muodo. por el

Dr. E. YolleU

minístpadoT ds la obra y en todas Jás 
librarias.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl 
timas leyes y la Novisima Recopila 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia, |

Dado este antecedente, no coo 1 
moa necosarra encarecer la impor
tancia de la presente obraj que por 
en naturaleza misma es de aquellas

j dría ordinaria, como tambien eco- 
t nómicos para pisos Ó sean de 3 por 
1 8y 3 por 9pulgadas, unos y otros 
" con las longitudes que se deseen- 

debiendo advertir son de mas Con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de chaflones de Alan
des, se cederán á precios mas^r- 
reglados. 1®

»

Fornia un torno do mas de 140 j 
páginas conteniendo los medios do \ 
conocer las enfermedades por sus 
sintomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se veo | 
de en la Librería del Diario de Cor- f 
doba á 18 reales ejemplar. !

1 Listas de reV ista, die *
A los Secretónos de mbuciones, ajustes, pa

peletas de rancho y hs- 
1 tas de embarque. Se 

venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,,

Ayuntamiento.
Reparti'niento y Ma» 

tricola
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y

cuya necesidad y ventajas sa pre
sentan claras, mejor dicho, so im 
ponen á peritos y iege-s «o legisla
ción; á todos les es útil ó indUpen

1 sable tener las leyes da su pÁtri'-: a 
1 sus jurisperitos, por su misma profe- 
* sion: á tonos los ciudadanos, porque 
t la ignorancia de la iey ño puede ale 

garsa sn jnicio como excusa vale 
dJra para evitar el cumplimianto de 
una obligation ó el castigo de una

î

ü

s

GUIA

de los Jueces municipales en maleria 
criminal por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro,
Juez de primera instaocia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. l^val precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas 6 sellos.

La Beoe^cencia en España.

infracción legal.
Varias han aido, por esta razón 

jaa edieionea qae se han hacho da los

por el Dr. D. Fermia Hernández Igle
sias.

Jefe de La Sección de Beaefieen- 
tia en el Ministerio de la Goberna- 
cion.

Repartimiento por ter
ritorial con el aumento

Códigos, pero qus por su excesivo ; 
costo 110 ostím il blIcímico ¿o todAsí^s 
fortunas, ni por su desmedido voló- । 
mee, á causa de' lujado la edición, i 
son de fácií manejo y no se j^fien , 
gsax’» ssw-w^br. «d» ^meé  ̂

leyes que á nuestro derecho convie- 1 
nea. Estos iaconveaieates y nccesi- ¡ 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir 
pensamiento de remsdiarios para , 
siempre, y oreemos haberío coate- . 
gaido. Nuestra eolícoion tiene un i 
precio fabulosamanto barato; nadie 
habré que no pueda 'ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su -.3 * 
maño facilita el poder ilevarlos suda , 
mancó en el bolsillo- Además puju 
carêmes tambien, coleccionad au, tas 

_______ ____________ - , leyes modernas con sos reformas, nes Dará los auintOá.SÓ ; que andanreaparordas-y-dwea^^
• j 1 ( en diversos volúmenes de distintos ,

Letrados 16 y ^8 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se hallan dedel tanto por ciento pa- i modelo, se hallan de 

ra municipales y con ar- yonta en la imprenta de
este periódico san Ferreglo á los últimos mo- este periódico san Fer- 

delos, se hallan de venta | nando 54 y Letrados 18 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba
Letrados 18 y San Fer 
nando 54,

Filiaciones y oitac o

espenden en la Impreú 
ta de este periódico.

i 
t

t

t

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reoi-

EDICION ECONOMICA Y COM 
PRETA.

i - tamaños é impresiones.
Al frente de cada Código presen

taremos ofl reseña histórica fiel mis- 
mo, hecha por uno de nasatroa dis-

Códigos españoles antiguos y mo
de haberes y de deroos cou les últimas reformas pu-

“°® “ ^ - U »11 .„ J? ™n. blioados b«o la dIr^ioo del I m.
presos, fee hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ría y litograüa deU Bia* 
rió de 'córdoba,» calle
de San Fernando núme 
ro 5^ y iletrados 18. i

Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Adminiatracion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos,—¡una peseta el tomol

Exposicion üístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivi). de tan honrosos precedentes en

Consta de seis libres, coo ulili-
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesaotes, y dos to
rnos en 4.’ con más de 300 paginas 
esmerada impresión-

Se vende à once peselas el ejem 
piar en el domicilio del aolor, Trave 
sia da la Parada, 40, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks> 
paña.

Benedcencia.
presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
auales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, fee en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nóm^ M,

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escoiente madera, 
escluBivamente salgareña. Se sirve

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos ’ 

los elemontos que han contribuido á , 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qae no debemos ’ 
extrañamos da que nuestra logis- ! 
iaoion sea tan uniforma y variada. I 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, i 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ! 
coa el sinoúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han loa reyes à sus villas y muda- î 
dea todos ellos han venido forman- 1 
do nuestra legislación y todos ellos .j 
rigen en más ó menos vigor en la 1 
cualidad. Y se explica este fonó- 
mono, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é ; 
incumbe á este elemento particular, ] 
aturado de los pueblos, está encar- 1 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba

| para derogar al anterior.

de 1 0 ¡oyes nasdemís daremos tam
bién la exposición ce motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
menta ríos sobre las mismas Iay<í8. 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, â quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepor 
a interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tcdoa.

Madrid, 1878.
CondioiODee de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 paginas, en 8,“, buen pípeR ex- 
celenta y clarísima impresión,

Bl precio ds cada tomo fiera de 
una pos ôta en toda España.—Se pu 
bUearáu dos tomos cada raes, uno de 
leyes antiguss y otro de leye-ï rao 
demás.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco
reales.

A los libreros ae les hará una re
baja de 10 por 100, tomindo desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
68,á donde so dirigirán los pedidos- 
la corréspondenia, con sthíc ** ^ñ ,

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Amillaramieoa 

lo de osla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez oume-- 
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
lanío en osla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
b' Gárlos Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y couleccion de los nuevos ami- 
Uaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que' 
deseen ulilizar los servicios de dicho k 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli-^ 

1 gencia con aquél.
Advierte también à tas Juntas 

Municipales, queja Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis* 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regia- 
men lo.

Las Consultas á que dicha Em-
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Ceu 
tro General resolverías yá el debe 
rúo dirigirse las comunicacioues.

Improntá del Diario de C¿rdok(í,

a
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